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Ministerio de la Gobernación

ORDEN

Dictando normas al objeto do que las 
Corporaciones locales puedan proce
der, en determinados casos, a revisar 
los expedientes de depuración polí

tico-social de sus funcionarios
limo. Sr.: Publicada la Ley de 10 de 

febrero de 1939 sobre depuración de 
funcionarios de la Administración 
Central en relación con el Movimiento 
nacional, hubo necesidad de adaptar 
sus preceptos a la modalidad especial 
que ofrecen los funcionarios de las 
Corporaciones locales, derivada en 
parte del régimen de autonomía limi
tada en que en este aspecto se desen
vuelve la actividad de los Ayuntamien
tos, Diputaciones provinciales, Cabil
dos insulares y Mancomunidades in- 
terisulares. Con tal fin se dictó por 
el Ministerio de la Gobernación la Or
den de 12 de marzo de 19.39, cuyo ar
tículo 9." determinaba que todas las 
resoluciones de los expedientes de de
puración de tales funcionarios serían 
revisables por el Ministerio de la Go

bernación, mediante recursos de al
zada o de oficio, señalándose la tra
mitación de ambos procedimientos, así 
como la posibilidad de acordar la anu
lación, revocación o reforma de la re
solución revisada.

La natural rigidez de estos precep
tos legales, impuesta por las efreuns- 
tancias en que se dictaron, y la ex
periencia de estos últimos años, pone 
de relieve la conveniencia de que las 
Corporaciones locales pqedan apreciar 
de nuevo, si lo estiman, conveniente, 
con mejores elementos de juicio la 
conducta de sus funcionarios, y, por 
consiguiente, se considera oportuno 
atribuirles facultades de revisión en 
determinados fallos recaídos en los 
expedientes de depuración sin nece
sidad de obtener la previa autorización 
ministerial.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer lo siguiente:

Articulo l.e Se autoriza a los Ayun
tamientos, Diputaciones provinciales, 
Cabildos insulares y Mancomunidades 
interinsulares para que; sin la previa 
autorización del Ministerio de la Go
bernación, puedan tramitar y resol
ver la revisión de los- expedientes de 
depuración de sus funcionarios san
cionados con traslado forzoso, con 
prohibición de solicitar cargos va

cantes durante un período de uno a 
cinco años, postergación de uno a cin
co años, inhabilitación para el desem
peño de puestos de mando o de con
fianza y suspensión de empleo y suel
do de un mes a dos años a que se con
traen los párrafos segundo, tercero, 
cuarto y quinto de la Orden de 12 de 
marzo de ¡939; extendiéndose la revi
sión, cuando proceda, a la rectifica
ción de las consecuencias que las san 
ciones impuestas hubieran producido 
en el cómputo de tiempo de servicios 
de los funcionarios afectados a ella.

Art. 2.9 La revisión de' los expe
dientes. de depuración de los funcio
narios de la Administración Local a 
que se refiere el artículo anterior 
podrá ser acordada por las Corpora
ciones de oficio o a instancia de 
parte, y en ambos casos habrá de 
fundarse en injusticia notoria, vicio 
de forma, deficiencia de actuaciones 
c concurrencia de nuevos hechos o 
elementos de juicio, correspondiendo 
al Pleno de la Corporación respectiva 
dictar la resolución en estos expe
dientes revisados.

Contra los acuerdos que en esta 
materia adopten las Corporaciones lo
cales podrán los interesados recurrir 
en alzada, en el plazo de treinta 
dias, contados a partí, del de ia H'S 
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tificación, ante este Ministerio, por 
conducto del Gobernador civil de la 
provincia, que reclamará el expe
diente de la Corporsrién respectiva 
y lo remitirá a este Departamento 
con su informe.

Art. 3.» Continuará atribuida al 
Ministerio de la Gobernación la com
petencia de revisar las sanciones de 
separación del servicio de la Co po
ración sin prohibición de sol;citar 
empleo en otras, separación del servi
cio con inhabilitación para solicitar 
empleos en Corporaciones de un de
terminado territorio y destitución 
con pérdida de todos los derechos, 
salvo los de carácter pasivo.

Art. 4.9 Los funcionarios a quie
nes se hubieran impuesto las san
ciones a que se refiere el articulo 
anterior podrán solicitar de los Go
bernadores civiles la revisión de su 
expediente de depuración. El Gober
nador, una vez recibida la petición y 
después de examinar si en la trami
tación del expediente se ha incurrido 
en injusticia notoria, vicio dé forma, 
deficiencia de actuaciones o si se 
aportan nuevos hechos o elementos 
de juicio, reclamará el expediente a 
la Corporación respectiva con su in
forme, remitiéndolo a este Ministe
rio con una razonada propuesta so
bre la procedencia de la revisión. Si 
no concurren ninguna de las circuns
tancias expresadas, el Gobernador ci
vil podrá decretar el archivo de la 
solicitud de revisión.

Art. 5,9 La revisión de un expe
diente de depuración no llevará con
sigo en ningún caso el derecho del 
interesado al cobro de los haberes de
jados de percibir, con sus respectivos 
aumentos graduales, a menos que 
este Departamento o la Corporación 
respectiva, excepcionalmente, haga 
expreso reconocimiento de tales de- 
rchos, por darse las circunstancias 
establecidas en la Orden de 22 de 
junio de 1942.

Art. 6.9 Las instancias solicitando 
la revisión de los expedientes de de
puración de los funcionarios de la 
Administración Local podrán presen
tarse, como máximo, en los Gobier- 

. nos civiles, o ante la Corporación 
local respectiva, hasta el 30 de junio 
de 1952.

Art. 7.9 Quedan subsistentes los 
demás extremos de la Orden de este 
Ministerio de 12 de marzo de 1939.

Art. 8.9 Se autoriza a la Dirección 
General de Administración Local para 
dictar, mediante circular, las ins
trucciones y aclaraciones necesarias 

para la aplicación de la presente 
Orden. .

Madrid, 21 de diciembre de 1951. 
Pérez González. 
limo. Sr. Director general de Admi

nistración Local.

(Del “B. O. del E.'* núm. 3, 
. de fecha 3-1-1952).

SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza 

Por acuerdo de la Excma.
Provincial 
cía nueva
tratar
Toros

el 
de

del día de ayer, 
subasta pública para con- 

arriendo de la Plaza de 
Zaragoza, perteneciente al 

Hogar PignatglH de esta ciudad, por 
tiempo • comprendido desde el día de 
la entrega al 20 de diciembre de 1953, 
con arreglo al Pliego de condiciones 
aprobado por la Corporación, el cual 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de la misma (Negociado de Bene
ficencia y Obras Sociales), durante las 
horas hábiles de oficina, enviándose
a quienes lo soliciten un ejemplar 
inserto en el “Boletín Oficial” de la
provincia correspondiente al día 29 de orden al mencionado proyecto ruan-
octubre del pasado año.

El tipo de subasta es el de pesetas 
502.101’60 en alza por rada uno de 
los dos años de arriendo, siendo la 
fianza provisional de 60 252’18 pese
tas, y la definitiva la cuarta parte 
del importe del remate, incrementa
do en 5.000 pesetas, siendo -computa- 
ble para su constitución e¡ importe 
de la fianza provisional.

Las proposiciones para optar a esta 
subasta deberán ir reintegradas con 
timbre de la clase 6.9, o sea de pe
setas 4’50, y un móvil de 0’25, pu- 
diendo presentarse, indistintamente, 
en la Secretaria de esta Diputación, 
en la del Hogar Pignatelli y en la del 
Hospital Provincial de esta capital, 
en la del Hogar Infantil de Calata- 
yud y en la del Hogar Provincial 
Doz, de Tarazoná, en las horas y 
días hábiles de oficina, hasta las tre
ce horas del día vigésimo, a contar 
desde el siguiente, también hábil, al 
en que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado”.

La subasta se celebrará en el Sa
lón de Sesiones del Palacio Provin
cial, siendo autorizada por la Mesa 
formada reglamentariamente y por 
el señor Secretario general de la Cor
poración, a las trece horas del día 
hábil inmediato posterior al en que 
termine el plazo de presentación de 
pliegos. •

Zaragoza, 5 de enero de ■ 1952. — 
El Presidente ejerciente, Juan Mu
ñoz Salillas. — El Secretario, Emilio 
Falcó. ¡ ..

SECCION QUINTA
Núm. 8

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Por espacio de treinta dias, a partir 
del siguiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
prt^incia, queda expuesto al público 
en 13 Secretaria municipal (Sección de 
Fomento), durante las horas hábiles do 
cficina, el proyecto reformado de abas
tecimiento de agua a la Facultad de 
Veterinaria y carretera de Castellón, 
curante cuyo p!3zo se admitirán en 

t?s reclamaciones escritas y documen
tos justificativos de las mismas se pre
senten sobre cualquiera de sus extre
mos..

Zaragoza, 22 de diciembre de 1951. 
El Alcalde, José María G3rcía Belen- 
guer.—P. A. de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo

Núm. 6.339

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la I. M. Comisión Municipal Per
manente durante el primer trlmwtre 

de! año 1931
(Centieuación: Véase *B. O.-eárn. 4)

—Conceder permisos para realizar 
diversas obras en: Paseo de la Inde
pendencia, 30; San Pablo, 162; San
tiago Lapuente, 12; plaza de Nuestra 
Señora del Carmen, 11: Paseo Fernan
do el Católico, 44, y Armas, 38.

—Autorizar para realizar diversas 
obras a D. Justo Sesé Villanueva en 
San Andrés, 1; D. Miguel Blasco, en 
Coso, 79; D. José Gracia Castro, en 
San Miguel, 9; D. Francisco M<rzo 
Fortún, en Huesca, 14; D.a Luisa Arru
ga del Ruste en San Roque, 15; don 
.'osé Felipe Sebastián, en Mayoral, 26,
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y D.» Carmen García Nonay, en Agus- 
t.na de Aragón, 7.

—Conceder permiso para construir 
edificio a: D.? Leandra Luesma Mur, 
en Montemoiin, 44; D. Alejandro Ra
món Pérez, en “Corbera Alta”, del 
Término del Rabal; D. Roberto Usón 
Rubio, en diseminado del barrio de 
Muntañana, D. Luis Buepo Bernaido, 
en Turco, 12.

—Autorizar a D. Lorenzo renís 
iMartinez para realizar dos badenes 
en la acera sita frente a la finca nú 
mero| 40 de Montemoiin.

—Prorrogar por seis meses la li
cencia que st. concedió a D.“ Pilar Re- 
pullés y Rivas, Vda. de Montañés, 
para realizar obras de derribo de la 
cera números 7 y 9 de la calle de San- 
c.emente.

—Aprobar el proyecto relativo a las 
obras de pavimentación de las calles 
de la Palma y Escopetería.

—Adjudicar el concurso celebrado a 
fin de contratar las obras de derribo 
de la casa num. 3 de la calle de Goi- 
ccechca a favor de D. Vicente Enguí- 
ta Hernando.

—Autorizar a D. José Ramón Falcón 
para abonar en cinco anualidades la 
cuota que se le ha asignado por contri
bución especial por obras de pavimen- 
tí'Cién en Miguel Servet, en relación 
con la finca de su propiedad núm. 40, 
de dicha calle. .

rr—Encargar a D. Pascual Paricio 
Vela de las obras de derribo de la 
casa núm. 14 de la calle de Goicoe- 
chea.

Anular las cantidades que figuraii 
f a el padrón de la contribución espe 
c.al por obras de instalación del al 
- antarillado en el barrio de las Deli 
C'as a nombre de los propii tarios 
D.» Elena Fcrrer y D. Pascual Cortés, 
y en su lugar hacer las anotaciones 
que se indican en el dictamen.

—Deducir de la cantidad que tiene 
que satisfacer D. Rafcl Delatas Quilez 
por contribución especial por obras 
realizadas en Torres Quevedo la can- 
i.dad correspondiente a un badén 
sito en dicha vía, núm. 35.

—Volvió a la Comisión el díctame! 
proponiendo se deniegue la reclama 
c:ón de D. Pedro Navarro contra 
dCUerd) municipal por el que no se 
k autorizó a estabular un sémovien 
te en la calle Mayor, 53.

—Autorizar a D. Perfecto ?cdrí- 
Suez González para traspasar a dor. 
Gregorio Cabrera un establecim-cntc 
c'cdicado a la venta de leña y carbón, 
con sierra mecánica, en Madre Sacra
mento, 27. ’

—Bonificar en el 50 por 100 c! im
porte de las cuotas asignadas porarbi

trio de solares, desde 1.9 de enero de 
1947, a todos los comprendidos en Ips 
manzanas 11 y 20 de la Zona de Mi- 
ralbueno que figuran a nomb-e d' 
D. Mariano Sancho de la Sala.

—Proceder a la aplicación de con
tribución especial por las obras de 
abastecimiento de agua en el primer 
tramo de la calle de Oviedo, entre la 
Avenida de América y calle de Lasie- 
ira Purroy.

—Autorizar a D. José Vidarte Lizá- 
rraga para tomar en traspaso de don 
Juan Villa la denominada “Pensión 
Rosario”, sita en Don Jaime I, 34, en
tresuelo izquierda.

—Denegar la licencia de ape-tura 
de un establecimiento de venta de 
l-an, solicitada por D. Manuel Tejedor 
Aguiiar, en la calle de López Pue- 
yo, 54.

—Contestar a D. Mariano Quero! 
Lasaosa que el piso 1.° deha. de la 
casa número 118 de la calle de Bog- 
giero se ha puesto a nombre de doña 
Margarita Sicilia; por lo tanto, el im
porte del recibo satisfecho por el se
ñor Queroi habrá de hacerlo la actual 
propietaria, asunto que deberá -/enti
larse entre esta señora y el solici
tante.

—Aprobar el recibo presentado por 
la Dirección de Ingeniería cor respon- 
cíente a los trabajos realizados pa’ra 
aplicación de contribuciones especia- 
íes por obras realizadas de pavimen- 
tición de la acera en la Avenida de 
< lavé.

—Desestimar la petición de “Eléc- 
li¡cas Reunidas”, S. A., de que se re- 
hren del cobro unos recibos que se 
lo han pasado por concepto de arbi
trio de solares correspondiente al 
tño 1949.
. —Aprobar recibo presentado oor la 
Dirección de Ingeniería por trabajos 
t cal izados para aplicar contribucio
nes especiales por obras de abaste
cimiento de agua en la cuenca núme
ro' 1 de la plaza de ¡as Catedrales.

—Desestimar la reclamación for 
mulada por el Sr, Ingeniero-Jefe pro
vincial del Servicio de Catastro To
pográfico parcelario contra el presu
puesto ordinario de la Corporación 
para 1951, sobre cantidad consignada 
para atender los gastes que se han de 
producir en la campaña a realizar en 
este año.

Satisfacer a la Sociedad “Fomen
to de Obras y Construcciones” el im
porte de las facturas que detalla en 
su instancia por trabajos ejecutados " 
a la Corporación.

Abonar a la Sociedad “Fomento 
de Obras y Construcciones” el impor
te de las facturas aprobadas por la*

Corporación y pendientes de pago.
—Denegar la reclamación formula

da por la Sociedad “Fomento de Obras 
y Construccicnes”, S. A., coniza el 
piesupuesto ordinario de este año, 
fundándose en que considera insufi ■ 
cíente 1 a cantidad consignada para 
pago del Servicio de Limpieza públi
ca domiciliaria y riegos de la ciudad.

—Habilitar la cantidad necesaria 
para adquisición de mobiliario parí# 
la guardería infantil déla callé de 
Villacampa.

—Efectuar la correspondiente co- 
ziida de escalas en el escalafón de De
lineantes de las oficinas técnicas mu-* 
nicipaLs, ascendiendo a Delineantes 
de lo a D. José Train Urrea, D. Tomás 
Sevilla Aranda y a D. Dionisio Casa- 
f'al Serrano.

—Conceder la Medalla de Plata de 
la ciudad a D. Clemente Pamplona y 
D. Ang-el Matrero, autores del argu
mento de la película “Agustina d e 
Aragón”.

—Quedar enterada de la resolución 
de la Subsecretaría del Ministerio de 
la Gobernación por la que se renueva 
al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 
la continuación en el régimen de exen
ción de pertenecer a la Mancomuni- 
ciad Sanitaria Provincial.

—Ratificar el escrito que la Alcal
día-Presidencia ha elevado al llustrí- 
simo Sr. Director general de Canade- 
na solicitando se excluya del coucur- 
;-o de 7 de octubre último la provisión 
de las vacantes de Inspectores vete
rinarios de esta- ciudad.

Cubrir en forma reglamentaria las 
becas que actualmente se hallan va
cantes.

—Abonar a D.9 Florentina Mateo 
Remero, huérfana del que fué Celador 
de la Policía Sanitaria de Abastos, ju- 
bdado, Lorenzo Mateo, los haberes no 
cobrados por el finado.

—Reconocer a D. Eladio Mcdrano 
Cirac, Celador de la Policía Sanitaria 
do Abastos, el quinquenio que k co- 
r( spondería disfrutar si estuvic-e en 
activo el 13 de marzo del año en cur- . 
:-u. a fin de mejorar la jubilación.

, —Desestimar la petición de José 
aratiel Corral de que se le exima de 

.a talla mínima que se exige para to
mar parte en las oposiciones a p'^zas 
de peones do campo.

—Solicitar ce D. Ambrosio Ruste la 
cesión en venta de su colección de 
acuarelas de aspectos y rincones de 
la ciudad.

—Exigir responsabilidad civil > los 
Concejales que votaron el acuerdo de 
oistitución 0el Letrado asesor de esta 
Ct rporación D. Enrique Isábal Fa- 
l’arés. *
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—Ceder en propiedad los nichos que 
se indican del Cementerio Católico de 
correr ó a los siguientes señores: 
). Cecilio Postigo; D. Mariano Ro

mero; D. Mariano Embid; D. Francis
co Moncayo; D. José María Gil, y 
ü. Miguel Gil y D.? Vicenta Marín.

—Ceder a perpetuidad a D. Primi
tivo Lax Molinos el terreno señalado 
c< n el nüm. Id del cuadro 72 del Ce
menteriO' Católico de Torrero.

—Autorizar a D.» Joaquina Cirujeda 
hrnal, concesionaria del banco nu- 
meru 96 de la planta alta del Mercado 
ü j  plaza de Lanuza, para que durante 
seis meses le sustituya en el puesto 
1). ^ariano Romero por enferihedad 
de dicha señora.

—Conceder permiso a D.* -Sixta To- 
lc-sa Píntanel, concesionaria del ban 
ce núm. 136 de la planta alta del Mer- 
c< do de la plaza de Lanuza, para tras
pasarlo a D. Pascual Gran Blanco.

—Desestimar la petición de D, Ciri
lo Ibáñez Moreno de que se le cedan 
oíanlas de los viveros municipales.

—Acceder a la petición de D. Anto- 
rao Moreno Calleja de que se proceda 
al apeo de un árbol existente en ei 
paseo de la Mina, 5.

—Que por la Depositaría municipal 
sé proceda a extender un dupiieado 
uel resguardo provisional de la fian
za que tiene constituida D. Blas Ruiz 
Fraguas, correspondiente a la casa 
ikimcro 50 de la manzana 87 de la 
<Sudad Jardín.

—Desestimar la petición de D. lg- 
hí'Cio Martí Correa D’Avila, Gerente de 
ia Sociedad “Mecánicas Reunidas”, 
í>. L., de que se modifique el pliego 
de condiciones del concursó para ins
talación de elementos mecánicos sa
i itarios en la nave de ganado equino 
c'el Matadero municipal.

—Asegurar el coche marca “Simea”, 
de 9 HP., recientemente adquirido, en 
la compañía de Seguros “Omria”. 
Sociedad. Anónima.

—Aprobar la memoria, plano, esta 
do de mediciones y presupuestos re
dactados para la instalación de alma
cén para la Comisión de Compras en 
el semisótano del Mercado de Pes
cados.

_ Datar a Depositaría municipal la 
cantidad que se extrajo para satisfa
cer al Sr. Registrador de la Propie- 
1: d los honorarios por inscripción de 
l. escriturad de agrupación y forma 
ción de nuev'O solar en la calle de¡ 
Coso.

—Realizar el arreglo do las mesas 
de las oficinas de Veterinaria y Ad 
ministrativa del Mercado de la plaza 
Ce Lanuza' por obreros municipales.

—Adquirir por la Camisón de Com*- 
pras un termo eléctrico para colocar
le en los baños de los evacuatorios de 
Paseo de la Independencia.

—Aprobar la certificación de revi
sión de precios hasta la número 40 de 
las obras realizadas en la nueva Casa 
Consistorial, asi como también el 
acta de precios contradictorios.

—Adquirir una superficie de terre
no que ha de formar parte de la man
zana entre las calles de Arias y Deli- 
cas, de está ciudad, propiedad del 
Sindicato de Riegos de Miralbucno.

—Proceder a ja reparación de una 
de las caballerizas, denominada “Lar
ga”, del edificio que ocupa el 5."» De
pósito de Sementales, propiedad de 
ésta Corporación.

—Solicitar del Excmo. Sr. Ministro 
de Educación Nacional la venta a la 
<orporación de los terrenos y edifi 
cíes actualmente ocupados por ¡a Fa
cultad de Veterinaria, sitos en la calle 
dtl General Sanjurjo, 5.

—Autorizar a D. Manuel Fernández 
Fáinz de la Maza para estabular ga
nado vacuno destinado @ la produc
ción lechera en San Juan de la Peña, 
núm. 309.

—Conceder permiso a D. Angel En 
cuentra Bodois para apertura de un 
establo de ganado vacuno de produc
ción lechera en camino de los Moli
nos, 66.

—Expedir carnets de repartidores 
de leche a favor de: Emeterio Gutié
rrez Gutiérrez y María García Sáiz; 
Pilar Zabal Jaime; Gerardo Gil More
no, y Margarita Pellicer Serrano

—Autorizar lá apertura de los si
guientes despachos de venta de leche. 
D. Luis Rosel Ramón, en Miguel de 
Ara, 33; D. Cristóbal Navarro Casáus, 
en puesto núm. 59 del Mercadillo de 
Hernán Cortés, y D. Antonio Pérez 
i.izano, en Miguel Servet, 35.

—Unificar el plazo para efectuar la 
icnovación de los carnets de irdus- 
triáles y repartidores de leche en la 
forma que se indica en el dictamen.

—Suspender de empleo y sueldo en 
tí nto se tramitan los oportunos expe
dientes disciplinarios a Elíseo Ruiz 
Frcudero, Celador de la Policía Sani
taria de Abastos, y Angel Moreno Sa- 
bater, Guardia municipal.

Sesión del día 21
Lectura y aprobación del acta de la 

osión anterior.
Se acordó: .
Admitir nuevamente en el desem- 

Ftño del cargo dé bombero a Grego
rio Magallón Másete, que fué desti- 
íuldo en julio de 1936.

—Al dar cuenta del expediente de 
destitución tramitado aí Celador de la 
Policía Sanitaria de Abastos Mariano 
^egura Alonso, por resultar igualada 
.a votación se resolverá en sesión ex
traordinaria del Ayuntamiento pleno.

—Ai ser leído el epígrafe cones- 
pondiente al expediente de destitución 
rramitado a los Celadores de la roh- 
ría Sanitaria de Abastos Fernando Va- 
Lente, Angel Romero y Francisco 
Mombiela Seguer, por resultar igua
la votación se resolverá en sesión ex- 
«raordinaria del Ayuntamiento pleno.

—Aprobar 1 elación de facturas pre
sentada por el señor Interventor de 
i ndos municipales accidental.

—Conceder permisos para realizar 
diversas obras en: calle de Huesca, 
núm. 8; Urrea, 7; Avenida de San 
José, 164; Avenida de Madrid, 92; 
Avenida de Hernán Cortés, 8, en su 
fechada recayente a la calle de Madre 
Sacramentó: Coso, 35: Espoz y Mina, 
húm. 22; anuncio en un camión para 
c.rcular por las vías de la ciudad; Mo
lino, 8; Gil Morlanes, 6; Blancas, 3; 
Delicias, 93; Lapuyade, 12, y Espoz y 
Mina, 25 y 27.

—Autorizar a D. Florencio Galindo 
Navarro para elevar una planta en 
i? finca de su propiedad situada en 
calle de Miguel Servet, 105.

—Conceder una prórroga de seis 
meses de la licencia que en l.e de 
agosto de 1947 fué otorgada a doña 
Francisca Ramírez Basso para reali
zar obras de aumento de un piso en 
la calle de Belchite, núms. 12 y 14.

—Devolver a D. Antonio Labanda 
Bocea la cantidad equivalente al 75 % 
del arbitrio que satisfizo por la licen
cia que le fué concedida a su señor 
padre, D. Anselmo Labanda, para 
construir un edificio, previo derribo 
del existente en calle del Refugio, 8.

—Autorizar para construir badenes: 
a D. Sebastián García Moreno, uno en 
i a acera situada frente a la casa ’etra 
H de la carretera de Castellón; 3 don 
Constantino Marco Rubio, otro en la 
«cera situada frente a la casa núme 
rn 40, letra C, de Montemolin, y a 
D. Miguel Mombiela Cester, otro en 
la acera . situada frente a la casa le
tra E, de Montemolin; y para 'egalf- 
zar los badenes existentes: a la So
ciedad Minas y Ferrocarril de Utri- 
Lís , uno en la acera situada frente a 
Ja finca de la carretera de Cátitellón.; 
a D. Francisco Llamas Arruga, otro 
en la finca sita en calle de San Juan 
de la Peña, Km. 2, y a D. D3nicl La- 
petra Salvo, dos badenes en la acera 
situada frente a la finca núm. 16 de 
la calle Corona de Aragón.
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*' —Conceder permiso a D. Antonio 
, Miranda y demás señores firmante^ 

le la instancia presentada para ins
talar cuatro bombillas en la cade de 
la Lealtad (barrio de Venecia).

—Aprobar la segunda relación de 
'jornales y materiales invertidos en 
las obras de reforma del Parque de 
Tracción Mecánica, por un importe 
de 19.980’78 pesetas.

—Conceder una prórroga de cuaren- 
ra dias a la firma “Guiral Industries 
Eléctricas”, S. A., para la ejecución 
de las obras de instalación de alumr 
Lrado público eléctriqo en la calle dei 
Coso, sector comprendido entre la 
plaza de España y la calle de Espar
tero. -

—Denegar la solicitud de D.? María 
Ibáñez Gil de que se prolongue 40 me
tros el encauzamiento del riego de 
Marín, en la calle de Miguel Servet, 
por trabajar esa parte en sifón.

—Desestimar la autorización para 
parcelar unos terrenos sitos en el 
Monte de Torrero en vista de que el 
solicitante, D. Pedro Martínez Barto- 
lemé, se niega reiteradas veces a 
completar la documentación.

—Requerirá la Sociedad “Los Tran
vías de Zaragoza” para que dote de 
uniforme al personal de guardafrenos 
a su servicio.,

—Aprobar el proyecto redactado por 
ei señor Ingeniero-Jefe de Servicios 
industriales, relativo a la instalación 
de alumbrado público eléctrico de 
tipo provisional en la Avenida de San 
José, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de 83.951’77 pesetas.
, —Acceder a la petición de la “So- 
cieté Genérale de Banque”, Sucursal 
de Barcelona, en representación de su 
casa matriz de París, de que se pro
ceda al canje, por Cédulas del Banco 
de Crédito Local de España, de las 
obligaciones que se reseñan en el dic
tamen.

-—Desestimar la petición formulada 
por D. Santiago Martínez Marco de 
cue se 1c devuelva^1 importe total de 
un recibo que satisfizo por arbitrio 
de solares respecto al de su propredad 
situado en la manzana núm. 1 de la 
Zona de Ensanche de Miralbueno.

—Requerir a D.“ Pilar Sanz Ferruz 
para que urgentemente proceda a 
efectuar las obras de instalación del 
contador de agua en la casa de su 
propiedad situada en la calle de Por
tugal, 29, imponiéndole la sanción co
i respondiente en el caso de que no 
atienda debidamente este requeri
miento. .

—Aprobar el volumen de 3.801.619’9 
r-ctros cúbicos de agua, derivada del 
Canal Imperial de Aragón para abas 

teCimiento de agua de la ciudad du
dante el mes de diciembre de 1950, 
por un importé de 76.022’40 pesetas.

-^-Contestar a varios señores pro
pietarios de fincas situadas én .a ca
lle de Torres Quevedo respecto a su 
petición de que se les descuente el 
importe de las baldosas que na han 
sido empleadas para la construcción de 
badenes frente a sus fincas.

—Revocar el acuerdo adoptado por 
"ta Comisión Permanente el día 20 

oc diciembre último, por el que se 
acordó desestimar la Ucencia de aper
tura de un establecimiento destinado 
a la venta de vinos y licores en el nú
mero 12 de la calle de la Princesa, so- 
Hcitada por D. José María Remiro 
Gi acia.

—Contestar a los representantes le
gales de las. empresas que explotan 
hoteles o pensiones ín Zaragoza res
pecto a su solicitud de que sea supri
mido el Timbre municipal de Benefi
cencia, previsto en la Ordenanza de 
exacciones municipales número 8.

' —Aprobar las liquidaciones practi
cadas por la Inspección-Liquidación 
del arbitrio sobre incremento de va
lor de los terrenos a los contribuyen- 
íts que se detallan en el dictamen.

—Denegar la petición de D. Ventura 
Fernández Marín de que se le devuel
van las fianzas que tiene constituidas 
en relación con el suministro de agua 
por contador de una tienda y piso, si
tuados en la casa núm. 8 de la calle 
de las Delicias.

—Satisfacer a “Octavio y Félez”, 
Sociedad Limitada, la cantidad de pe
setas 31.509’50 por los suministros a 
que se contraen las facturas que de
talla el señor Interventor de fondos 
municipales.

—Desglosar, a efectos tributarios, 
ur solar en Lóbez Pueyo, y aceptar 
la baja de una de las partes desde 
í." de agosto de 1950, por haber sido 
edificado.

—Abonar a D.? María González 
Mongay la cantidad de 4.125’84 pe
setas por suministros efectuados a 
esta Corporación.

—Informar al limo. Sr. Delegado 
de Hacienda de la provincia de que 
¡a reclamación formulada por “Fo
mento de Obras y .Construcciones,”

A., contra el presupuesto ordinario 
de 1951, se halla resuelta.

—Rectificar el acuerdo de esta Co
misión Permanente de fecha 31 de 
enero último, en su segunda p^rte, 
haciendo constar que el obligado al 
pago de la tasa p o r el pozo negro 
existente en la casa número 12 tle la 
calle de Santa Quiteria es el propie
tario' del inmueble.

—Desestimar la petición del Exce- 
Lntísimo Cabildo Metropolitano de 
que se declare exento de toda tribur 
teción municipal el solar emplazado 
junto a la Hospedería y al Templo de 
Ntra. Sra. dei Pilar, mientras no jus
tifique la exención del pago de la 
contribución territorial.

—Que de acuerdo con la resolución 
de la Dirección General de Previsión, 
de fecha 30 de diciembre último, se 
ieintegre a su cargo de obrero de la 
virécción de Arquitectura municipal 
f milio Murillo Letosa.

—Cubrir por oposición las seis pla
zas vacantes de Guardias municipales 
de Infantería de segunda que resulta
ron sin proveer en las últimas oposi
ciones celebradas.

—Obsequiar, como en años ante rio 
íes, a los señores que constituyen las 
mesas, y personal que presta servi
cios en el acto de reconocimiento y 
clasificación de los mozos del reem
plazo de 1951.

—Jubilar por haber cumplido la 
edad reglamentaria al peón de Mon- 
írs Romualdo Navarro Ramos.

—Aprobar los servicios prestados 
por el Cuerpo de la Guardia municipal 
durante el pasado mes de .enero.

—Jubilar p r haber cumplido la 
edad reglamentaria al oficial pintor 
de la Dirección de Arquitectura Ri
cardo Aranda Azcona.

—Desestimar el recurso de reposi- 
c-ón formulado por el Guardia muni- 
c . p a 1 Angel Montenegro Delgado, 
contra acuerdo de esta Corporación, 
por el que se obligaba al recurrente a 
sufrir un examen de aptitud para ocu
par una plaza en la Sección Montada 
de la Guardia municipal.

—Regalar una imagen de la San- ■ 
tisima Virgen del Pilar, solicitada por 
il Rvdo. Padre Arrupe, de la Compa
ñía de Jesús, con destino á la Resi 
c'cncia de los PP. Jesuítas de Hiros
hima (Japón).

—Conceder pensión Reglamentaria 
a D.í Concepción Blasco Caro, viuda 
del que fué ayudante de carpintero, 
jubilado, Manuel Salas Camaranc

—Desestimar petición de F . i p e 
’ era Callejero, que interesaba dispen
sa de edad para concurrir a las opo
siciones de Peones de Montes.

—Devolver a la casa “Comercial Mi- 
llán” la fianza que depositó para res
ponder del contrato de adquisición de 
un armario frigorífico con destino a 
la Casa de Socorro.

—Ordenar que en la Casa de Soco
rro sea operado el chofer municipal 
Manuel Coimán Barceló de la hernia 
crural doble que se ha producido en 
accidente de trabajo, ya que tal ac-
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( ¡dente no entra eh el ámbito del Se
guro de Enfermedad ni de la Ch'a Na
cional de Accidentes.

—Ceder en propiedad los siguí .otes 
n chos del Cementerio Católico de To
rrero: el número 58, 3.^ fila, manza
na 3, a D. José Oliveros Giménez; el 
número 213, S." fila, manzana am
pliación a D. Pedro Malo Vila, y el 
número 250, 5J fila, manzana am- 
píiación, a D. Joaquín García Abejer.

—Subsanar el error padecido en el 
acuerdo adoptado por esta Comisión 
Permanente en sesión de 24 de enero 
ultimo, en el sentido de que la canti
dad que deben abonar los solicitantes 
per el traspaso del nicho número 9b 
de 4." fila del Cementerio Católico de 
Terrero sea de 625 pesetas en lugar 
oe 375 que se habían fijado.

—Que se preceda a aserrar a ras del 
suelo las veintiuna acacias que existen 
en el pavimento de la calzada de la 
calle de Corona de Aragón.

Desestimar la petición del señor 
Administrador del Orfanato Nacional 
Agustina de Aragón” sobre la cesión 

de varias especies de plantas de los 
viveros municipales, por las razones 
cue se indican en el dictamen.

—Autorizar a D.? Saturnina Fer
nández Martínez, actual concesiona 
r;a del cajón número 91 de la planta 
alta del Mercado de la plaza de Lanu- 
za, dedicado a la venta de morcillas 
y despojos de cerdo, para traspasar
lo a D. Jesús Pros Berges en las con- 
d eiones que se indican en el dic- 
t-men.

—Autorizar a D. Jesús y D. Mariano 
Mozas Pío para que, en lo sucesivo, 
figure a nomore de los mismos la con 
cesión del trente ue cajones nú
mero 5 y el banco número 143 de la 
planta "alta del Mercado de la plaza 
de Lanuza, por haber fallecido el ac
tual concesionario, padre de los soli
citantes.

—Conceder cien árboles (acacias, 
plátanos y aligustres) a la Alcaldía 
del barrio de Garrapinillos para ador
nar la piaza y recintos escolares del 
mencionado barrio.

—Desestimar la petición de D. Va- 
leio Aráiz Fernando de que se consi
deren de tercera clase, en lugar de 
segunda, las tierras concedidas a sus 
representados, D. Federico Gracia, 
D. Nicolás Mayoral y D. Gregorio i 
Aráiz, en el monte “Vedado de Villa- 
mayor”.

—Ordenar el apeo de un árbol en 
la calle de San Juan de la Peña por 
cuenta de la Corporación municipal, 
v Autorizar a “Coromina Industrial”, 
Sociedad Anónima, para que, sin va

riar las líneas, ponga cuatro o seis 
por su cuenta. .

—Autorizar a D. Vicente Herrero 
Brun, adjudicatario del piso 5.9 iz
quierda de la casa núm. 43 de la calle 
Gtí Cortes de Aragón, para satis'acer 
el saldo pendiente para la total li
quidación del importe de dicha vi
vienda, que asciende a 7.933’84 pe
setas.

—Expropiar dos trozos de terreno 
en la calle de San Juan y San Pedro 
v Refugio, propiedad de D.“ Asunción 
Parea Moreno y de D. Antonio y doña 
Varia dtl Pilar Labandá Barca, por 
un importe de 10.839 pesetas, y ena
jenar, por colindancia a dichos se
ñores, un trozo de terreno de vía pú 
ólica procedente de la calle del Re- 
lugio, por un importe de 99O’pe';etas.

—Declarar vacante la casa núm. 12 
de la manzana G. de las casas u'tra- 
baratas del camino de las Fuentes por 
haber trasladado su domicilio a Bar
celona el actual adjudicatario, Cárme- 
’c Piazuelo García. Por el Adminis- 
bador de viviendas se realizarán las 
gestiones oportunas, para recuperar 
las llaves de la citada vivienda.

—Desestimar la petición del señor 
Alcalde del barrio de Oliver sobre ha
bilitación de un local para la coloca
ción de estafeta de Correos, por las 
razones que se indican en el dic- 
tcmen.

—Devolver a “Guiral Industrias 
Eléctricas” la fianza depositada para 
responder de las obras de insta'ación 
de alumbrado en las naves de ganado 
vacuno, lanar y cerda del Matadero 
municipal.

—A petición del señor Rodríguez 
Pérez volvió a la Comisión el dicta
men propojniendo sea denegada la 
propuesta presentada por el Concejal 
D. Juan Antonio Martínez Barrado so
bre cesión de terrenos a la Comisión 
Provincial de Mutualidades y Cotos de 
Previsión.
■ t

—También a petición del señor Ro
dríguez Pérez, volvió a la Comisión 
el dictamen propomiendo se dese-time 
instancia de D. Ramón Recaséns Bo
que, sobre concesión de una paicela 
para formación de un coto escolar.

—Autorizar a D. Luis Rosal Ramón 
para la apertura de un despacho des
tinado a la venta de leche en la calle 
Foncault, 6, en las condiciones que se 
indican.

—Expedir carnets de repartidores 
dé leche a los señores que se indican: 
Florencia Gallardo Valle jo, Angel Mar- 
<e Casamián. José Lázaro Pcllicer, 
jando de baja a María Pellicer y a 
Mercedes Fernández Moreno.

—Expropiar 103 metros cuadrados 
de terrenol propiedad de los señores 
Hererederos de Yarza para la urbani
zación de las calles 3 y 5 de la Zona 
de Ensanche de Miradores por la can- 
t-dad de 2.060 pesetas, incluido en 
esta cifra el 3 por 100 de afección 
legal.

—Aprobar la cuentS-resumen y li
quidación del presupuesto de la Zona 
at Ensanche de Miradores, correspon
diente el próximo pasado año de 1950, 
api cual se deduce la existencia de un 
superávit de 312.590’24 pesetas.

—Que por la Sección de Hacienda 
é Intervención de Fondos Municipales 
se proceda' a habilitar la cantidad de 
17.371’32 pesetas a fin de que conti- 
rúc la campaña de comidas de invier
no en la Casa de Amparo en la misma 
forma que hasta el momento presente.

' Sesión del día 28

Lectura y aprobación .del acta de la 
sesión anterior.

Se acordó: .

El señor Alcalde hizo uso> de la pa
labra para manifestar que, en armo- 
ma con lo dispuesto en el art. 293 
de la nueva Ley Municipal de 16 de 
diciembre de 1950, las reuniones or
dinarias que haya de celebrar la Co
misión Municipal Permanente tengan 
lugar los miércoles de cada semana, 
a las doce horas en primera convo
catoria, y los viernes en segunda, a 
la misma hora. •

—Reformar el acuerdo municipal de 
20 de enero de 1937, por el que fué 
destituido D. Marcelo Carqué Ariesa 
en su cargo de Arquitecto municipal.

—Aprolbar la propuesta' del señor 
Juez instructor del expediente trami
tado para revisar la destitución de Be
nito Garza Cabello de su cargo de peón 
de la Brigada de Obras, realizada en 
julio de 1936.

—Quedar enterada de la resolución 
del Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación desestimando recurso do alza
da interpuesto por el propietario e in- 
qcilino de la finca núm. 4 de la calle 
de Contamina, contra inclusión (n el 
Registro público de solares e inmue
bles de edificación forzosa.

—Incluir en el Registro público de 
solares e inmuebles de edificación for
zosa, a petición de D. Agustín G.ricó, 
una finca situada en Sindicato d< Mi 
•i flores, entre calles de la Granja y 
Puente Virrey.

(Continuaré)
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Núm. 21

División Inspectora . 
de la Red Nacional 

de los Ferrocarriles Españoles

NOTA-ANUNCIO . 
referente a la necesidad de ocu nación 
de terrenos para las obras de amplia
ción de instalaciones en la estación

de Escó
Término municipal de Escó (Zaragoza)

Incoado expediente de expropiaJón 
con motivo de las obras citadas, se 
advierte por la presente son pteciso 
ccupar las siguientes parcelas:

I. Antonioi Margalet Biarnós.
2. Ma'ria Montornés Alcntor.
3. Justa García Ibáñez.
l o que a tenor de lo dispuesto en 

el art. 17 de la Ley de 10 de enero 
de 1879 y el 23 del Reglamento de 13 
de junio del mismo año para su apli 
cación, se hace público para cono
cimiento de los interesados para que 
en un plazo de quince días puedan 
exponer contra la necesidad de la ocu
pación, presentando sus reclamacio 
res, caso de haberlas, ante el señor 
Alcalde de Aseó (Zaragoza).

Madrid, 29 de diciembre de 1951. 
El Jefe de la División, (ilegible!.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMCNTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretarla de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1952, pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos tes recla
maciones que estimen convenientes 
nnb'n.c'mns sobre diferentes eoneeptM 

6.477.—Escó
P ifirr.n de riqueza agrtcola

6.448.-Liiago
6.450.—Va mad-i 1
6.454.-Sos del Rey Católico

Padrón de la tasa de rodaje por carre
teras provinciales y caminos veci
nales

6.457. - Leí hón
Proyecto dé) presupuesto municipal 

ordinario
6.457. — Lechón - ' 

Reparto de rústica // peouarta

6.434.* Al conche! de Atiza

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 13
AUDIENCIA PROVINCIAL 

Cédula de citación
La sección primera de esta Audien

cia Provincial, en proveído de hoy, 
ha acordado citar, para que como tes
tigo comparezca ante la misma el día 
19 de enero próximo, a las diez de su 
mañana, para la celebración de la 
vista de la causa formada contra Joa
quín Chanovas y otro, por delito de 
robo, a D. Tomás Minguillón Almalé, 
bajo los apercibimientos legales.

Y para que sirva de citación en for 
ma a D. Tomás Minguillón Almalé, 
extiendo la presente para su publica
ción en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, y lá firmo en Zaragoza a 
veintinueve de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y uno—El Ofi
cial de la Administración de Justicia, 
Arturo Ramírez.

Requisitorias-
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan 3 la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos 512 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

\ Núm. 6.467
ECHEMIQUE ARAQUISTAIN (Anto

nio), de 37 años, casado, empleado, 
hijo de Modesto y Fermina, natural de 
San Sebastián, en ignorado paradero, 
procesado por la causa núm. 507 de 
1951, sobre estafa, comparecerá ante 
este Juzgado de instrucción núm. 3 
de Zaragoza, dentro de los diez días 
siguientes a la publicación de la pre
sente en los “Boletines Oficiales del 
Estado" y de esta porvincia, para no
tificarle el auto de su procesamiento 
y prisión, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, como comprendido 
en el núm. L? del articulo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

, Núm. 17
SANCHO NICOLAU (Vicente), hijo 

de Manuel y de Carmen, de 26 años 
de edad, soltero, de profesión eba
nista, natural de Zaragoza, y vecino 
de Madrid, y MENDOZA FUERTES 
(Eusebio), de 17 años de edad, sol
tero, hijo de José y de Modesta, na
tural y vecino de Zaragoza, los cua
les se fugaron del Depósito municipal 
de Calamocha, procesados en causa 
seguida por delito de robo, con el nú
mero 50 de 1951, comparecerán ante 
este Juzgado dentro del término de 
diez dias al objeto de ser constituidos 
en prisión, bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes

JUZGADOS DE La INSTANCIA 
Núm. 19

JUZGADO NUM. 2
D. Mariano Jiménez Motilva, Magis

trado, Juez de primera instancia 
con jurisdicción prorrogada para 
el Juzgado número 2 de Zaragoza; 
Hago saber: Que en el juicio de 

que luego se hará mención fueron 
dictados la sentencia y auto que en 
su parte necesaria dicen así:
“Sentencia—En Zaragoza a 22 de 

diciembre de 1951. — El señor 
D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de primera instancia con 
prórroga de jurisdicción al Juzgado 
número 2 de la misma; habiendo 
visto el presente juicio, promovido 
por D. Lucas Mendoza Baranda, ma
yor de edad, soltero, comerciante y 
vecino de esta ciudad, representado 
por el Procurador D. José Velasco y 
dirigido por el Letrado D. Miguel 
Monserrat, contra la herencia yacen
te o herederos desconocidos de don 
Alejandro Ginés Carnicer o contra la 
persona desconocida que fuere pro
pietaria de la casa número 9 de la 
calle Pedro Joaquín Soler, de esta 
ciudad, sobre arrendamientos ur
banos...,

"Fallo: Que dando lugar a la de
manda formulada por el Procurador 
Sr. Velasco con la representación que 
ostenta, se condena a la herencia ya
cente o herederos desconocidos de 
D. Alejandro Ginés Carnicer:

Primero. A que ejecuten en la casa 
número 9 de la calle de Pedro Joaquín 
Soler, de esta capital, las reparacio
nes necesarias a fin de conservar las 
instalaciones del local de negocio en 
los bajos, y del que es arrendatario 
el actor, en estado de servir a lo 
pactado en el contrato vigente.

Segundo. A que indemnicen al di
cho actor en la cantidad de pesetas 
12.199’26, importe de los daños v 
perjuicios que se le han producido 
tasta el 30 de septiembre último, v 
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a la cantidad mensual de 2.033’21 pe
setas, hasta que sean realizadas las 
obras que el propietario debió haber 
iniciado a virtud de lo acordado por 
la Autoridad competente, así como a 
las costas de este juicio...

Asi por esta mi sentencia lo pro
nunció, mando y firmo. — Mariano 
Jiménez Motilva”. (Rubricado).

Dicha sentencia fué ampliada por 
auto de 27 del actual en el sentido 
de que la condena que comprende ei 
fallo de la misma lo sea también “a 
la persona desconocida que sea la 
propietaria.de la casa número 9 de 
la calle de Pedro Joaquín Soler, de 
esta capital”.

Y para que sirva de notificación 
en forma a los demandados, expido 
el presente edicto eñ Zaragoza a 
veintinueve de diciembre de mil no
vecientos cincuenta. — Mariano Ji
ménez. — El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 36 
BORJA

Por la presente se cita, llama y 
erqplaza a la procesada Carmen Me- 
néndez García, de 28 años de edad, 
soltera, natural de Avilés y en igno
rado paradero, para que en término 
de diez días- siguientes a la publica
ción de la presente requisitoria, com
parezca ante el Juzgado de instruc
ción de Borja, apercibiéndole dé 
aue de no hacerlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
acordado en sumario núm. 49-195!, 
sobre escándalo público, que -e ins
truye en este Juzgado.

Borja, treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos cincuenta v uno. 
El Juez de instrucción, (ilegible). 
El. Secretario judicial, (ilegible).

. Núm. 18
BELCHITE 1

NAVAL POVES (Manuel), natura! de 
Zaragoza, de estado soltero, de pro
fesión pintor, de 33 años de edad, 
hijo de Manuel y de Joaquina, domi 
ciliado últimamente en Zaragoza (ba
rrio Santa Isabel, núm. 32), y en Va
lencia (calle Cardenal Benlloch, 22), 
procesado en causa núm. 25 de 1949 
por el delito de quebrantamiento de 
condena, seguida en este Juzgado de 
instrucción de Belchite, como com
prendido en el. núm. 1.? del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, comparecerá en término de 
diez dias ante el expresado Juzgado, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, para cons

tituirse en prisión y emplazarle ante/ 
la Superioridad.

Belchite, uno de enero de mil no
vecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario judicial, (ilegible).—Visto 
B.°: El Juez de instrucción, (ilegible).

Núm,. 35 ' 
CALATAYUD 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por ei 

señor Juez en providencia de esta 
fecha, se cita por medio de la pre
sente a César Diez Barandiarán y 
Antonio Gómez Carrasco, domicilia
dos en Zaragoza (calle Delicias, 7), 
a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado en el plazo de die¿ dias para 
recibirles declaración y recoger dos 
bicicletas que se encuentran . deposi
tadas, previo haber acreditado su 
posesión, con apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Calatayud, treinta y uno de di- 
cien^bre de mil novecientos cincuenta 
y uno. El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO NUM. 2 
Núm. 33 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 891 de 195!, se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Bobatán y Mariana Serrano 
Cueto, ambos de 2! años, solteros, y 
que vivieron-en una tienda de cam
paña junto a! núm. lid* la calle de 
Gracia Galluza, para que comparezcan 
ante este Juzgado municipal (sito en 
la calle de Predicadores, núm. 58, se
gundo izquierda) el día 6 de febre
ro próximo y hora de las diez de su 
mañana, al objeto de celebrar juicfo 
verbal de faltas por huito.

Zaragoza, trece de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y uno. —■ 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.486
JUZGADO ÑUM. 3

Cédula de notificación y reque
rimiento

El Sr. Juez municipal de este Juz
gado núm. 3, en providencia dictada 
en el día de hoy en juicio verbal de
faltas seguido con el núm. 940 de 1951, 
sobre hurto, contra Jesús Martínez 
Martínez, y en virtud a ser firme la 
sentencia e ignorando el paradero de 
dicho condenado, ha acordado la no
tificación y traslado al mismo, en el 
“Boletín Oficial” de esta porvincia, 
de la siguiente tasación de. costas:

Por derechos de los Sres. Juez, Fis
cal y Secretario en el presente juicio y 
ejecución de sentencia, 19’20 pesetas.

Por derechos agentes en juicio y 
ejecución, 5’65.

Por reintegros del expediente, 9. 
Total, 33’85 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado, Jesús Mar
tínez Martínez, en ignorado parade
ro, requiriéndole para que se perso
ne e n este Juzgado y satisfaga e I 
importe a que asciende la tasación 
de costas que antecede y constituirse 
en prisión, al objeto de cumplir la 
pena de cinco días de arresto menor, 
expido el presente en Zaragoza a 
tres de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.— El Secretario, 
F. Cardos.

Núm. 32 
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
núm. 818 de 1951, se'ha acordado ci
tar en el "Boletín Oficial” de La pro
vincia a Vicente Sancho Nicoláu. de 
ignorado paradero, y que antes lo 
tuvo en "Pensión El Volante”, para 
que comparezca ante (ste Juzgado 
municipal (sito en la callo de Predi
cadores, núm. 58, segando izquier
da) el día 26 de enero y hora de las 
diez de su mañana, al objeto de cele
brar juicio verbal de faltas por hurto.

Zaragoza, tres de enero de mil no
vecientos cincuenta y dos.—El Secrt- 
tario, F. Cardos.

PARTE NO enciai
Núm. 23

Comunidad de Regantes 
de las-Vegas de Ejea de los Caballeros

Por el presente se convoca a todos 
participes de esta Comunidad a Junta 
general ordinaria para el día 20 de 
enero próximo, a las diez de la ma
ñana, en el salón de sesiones de este 
Ayuntamiento, a fin de proceder al 
examen .y aprobación del presupuesto 
de ingresos y gastos del Sindicato de 
Riegos para el año 1952; a la aproba
ción, si procediera, de las cuentas del 
Sindicato do los años 1950 y anterio
res, y a la renovación de la mitad de 
los vocales y suplentes que componen 
el Sindicato y Jurado de Riegos; y si 
en esa reunión no hubiera mayoría se 
celebrará otra en segunda convocato
ria, a las diez y media de la mañana 
del mismo día y en el propio local, y 
en ella se tomarán acuerdos con los 
que asistan

Ejea de los Caballeros, 31 de di
ciembre de 1951.—El Presidente, Ce
lestino Miguel.
_____ 14_______________________
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